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Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





BASTA DE DILACIONES

PARO Y MOVILIZACIÓN

 

El inefable Alberto Remigio Abad ha dicho en reiteradas oportunidades que la AFIP no tiene problemas presupuestarios. De los 3 mil millones de pesos al año que maneja, más de $ 550 millones están destinados entre rubros tales como gastos de infraestructura, prensa, gastos corrientes, y contrataciones de equipos y servicios. El que recomienda no levantar un monumento al personal doméstico, sino su reconocimiento en términos económicos, alaba al personal de la Casa,  pero a la hora de meter la mano en el bolsillo mira para otro lado. El que debería predicar con el ejemplo tiene una conducta propia del avaro de Moliere. Pero esta conducta "austera" a la hora de pagar salarios al conjunto de los trabajadores, se transforma en generoso derroche cuando se auto paga un aumento, que involucra (Dcto. 140/07) solamente a los directores y subdirectores y a sí mismo,  con valores que oscilan entre los $ 3.500.- y $ 5.000.- En consecuencia Señor Administrador Federal le exigimos que mida con la misma vara su interés y el de los demás, apotegma de origen bíblico y también reivindicado por la humanidad desde la Revolución Francesa en adelante.


Si los acuerdos de partes se hacen y firman para que se conozca públicamente la voluntad de cumplimiento, entonces al señor Abad y al señor Donato (fogonero antisindical permanente) les importa muy poco aparecer ante la opinión pública como gente sin palabra, poco confiable. Esto se verifica fácilmente cuando de manera artera ordenaron modificar la cantidad de compañeros que percibían el adicional por Movilidad de 6.500 a la mitad, vulnerando el acta firmada el 30 de noviembre del año pasado. Por tal razón, hemos denunciado ante el Ministerio de Trabajo el incumplimiento de dicha acta, en el marco de las negociaciones por el nuevo Convenio Colectivo de Trabajo. Pero esta actitud hostil de la patronal, se extiende a otros tópicos como los concursos, en los que pretenden seguir digitando "protegidos" y por esa razón no aceptan la participación de la Asociación en su elaboración y control. Tampoco han cumplido con lo acordado, para la realización de una reunión con los jefes de Región,  a efectos de que estos reciban el proyecto de ingresos de personal elaborado por la AEDGI,  en que se atiende a las necesidades,  allí donde las hay y los compañeros están desbordados de tareas.

Por último es necesario señalar que en el mes de diciembre 2006 le entregamos una nota a la Administración Federal reclamando una reparación por la fuerte afectación en los sueldos de los descuentos por Ganancias, pero tampoco obtuvimos una respuesta.

Como presumíamos, la modificación en el mínimo imponible que se ha divulgado masivamente no resuelve los problemas de los trabajadores de la Casa, si bien podría significar un aumento en nuestros salarios del orden del 2%. La permanencia del Art. 23 continuación de la Ley sigue actuando como una aspiradora a favor del fisco. Resulta paradójico que la mayor recaudación conseguida por la labor diaria de los trabajadores de la Casa, resulte una causal de disminución en sus remuneraciones.
Sería absurdo para esta Mesa Directiva Nacional avanzar en una discusión por aumento salarial si no corregimos el pago de Ganancias, ya que los descuentos insumirían los aumentos que podamos conseguir. Que la Empleadora de una vez por todas se allane a discutir mecanismos que corrijan y/o morigeren esta injusta situación.

Por ello las máximas Autoridades de la Casa no pueden seguir mirando para otro lado. La Administración favorece los reintegros al sector agroalimentario, también genera normas favorables a los contribuyentes en el Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta. Sin embargo para los trabajadores sostiene una carga fiscal excesiva que disminuye sus haberes. 
SEÑOR ADMINISTRADOR FEDERAL YA NO HAY EXCUSAS, SOLICITAMOS: 
 
1 – Compensación inmediata por el descuento en el Impuesto de las Ganancias, como se requirió en diciembre de 2006.

2 – Inmediato cumplimiento del adicional Movilidad para la totalidad de los trabajadores que percibían a noviembre ( fecha del Acta Acuerdo) de 2006. 
3 – Finalización del proceso de reencasillamiento. 
4 – Negociación del convenio colectivo. 
5 – Inmediata recomposición salarial. 
Por todos los motivos expuestos, con el objeto de que la patronal de curso a lo solicitado por nuestro sindicato, esta Mesa Directiva Nacional resuelve: 
Convocar a un paro las últimas 4 horas el día 21 de marzo y paro por toda la jornada el 22/3 en el interior y a partir de las 12 horas en la Seccional Capital con movilización a la Sede Central de la AFIP.
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